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Demandante: María Amanda Gómez de Jaramillo 

 

Demandados: Clara Inés Ramírez 

  Banco Agrario de Colombia 

  (Acreedor Hipotecario) 

  PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), ocho (08) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la nota de secretaria que precede, una vez examinado el 

expediente, se verifica que el abogado Diógenes de la Espriella Arenas fue 

designado por este juzgado mediante auto del 11 de octubre de 2021 como 

curador ad liten para representar a la demandada CLARA INÉS RAMÍREZ DE 

PACATEQUE ó CLARA INÉS RAMÍREZ MARTÍNEZ, designación por la cual fue 

requerido luego con auto del 15 de febrero de 2023, Abogado que manifiesta no 

poder aceptar la designación, argumentado haber sido nombrado en distintos 

despacho judiciales por más de cinco veces para tal servicio, aportando prueba de 

cinco designaciones, la que no es posible aceptar  y designar su reemplazo, como 

quiera que el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., indica que para que aplique la 

salvedad de la forzosa aceptación debe acreditarse la designación “…en mas de 

cinco…”, por consiguiente no resulta en este caso suficiente la excusa para no 

aceptarse la designación dada en el seno de este proceso, por lo que se debe 

aceptar la designación por el profesional del derecho indicado, a fin que se sirva  

ejercer el cargo para el que fue designado, con quien se debe surtir la notificación 

del auto admisorio de la demanda y continuarse con la actuación. 

 

Adviértase por este despacho que es del criterio que, ante situación de excusa, se 

debe acreditar junto con la designación, la prueba que aceptó el cargo y que a la 

fecha se encuentra ejerciéndolo, con lo que se concreta y justifica actualmente la 

novedad. 

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 



PRIMERO:  No aceptar la excusa para ejercer en este proceso el cargo 

para el que se designó como curador ad liten de la demandada determinada 

CLARA INÉS RAMÍREZ DE PACATEQUE ó CLARA INÉS RAMÍREZ 

MARTÍNEZ, presentada por el abogado Diógenes de la Espriella Arenas, 

conforme lo razonado en la parte motiva, por lo que no procede la designación de 

reemplazo. 

 

SEGUNDO:  Requerir al Abogado Diógenes de la Espriella Arenas, para 

que en el término de cinco (5) días, proceda a la aceptación de la designación 

como curador ad liten. Surtido lo anterior, por secretaría notifíquesele del auto 

admisorio de la demanda y su eventual reforma. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
CECM/JDM 
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